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julío de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utiLi.dadpública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de .la zona de. Car
boneras de Guadaza6n (Cuenca). cuyo pertmetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de. la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundído de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

. Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nadonal de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a.la concentración. y se declara·qUe las.meloras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los. bene
ficios máXimos sobre colonización de interés ·local; todo ello
en los casos y con 10$ raquisi tos y efectos determinados en los
párrafos e) yd) del artículo diez de la citada Ley de Concen.;,
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribueiQn de tierras.
la concentración parcelaria y las, obras y roejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta ZOt).4 seregirá.npor
la citada Ley.de Concentración Parcelaria. ,con· 188. modift~cio
nes contenidas en la de Ordenación Rural ,de . veintisiete .de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas <:uantasdiaposicio~:de
igualo inferior rango se opongan al cumpl~len~delnrése:~te
Decreto. facultándose al Ministerio de Agrtcultut¡¡,·para.,·djctar
las disposiciones complementarias que requiera laejecu.ci6n :de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diez da febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 440/1972, de 10 de febrero, por el que se
declara de utilidad públicl't la concertt-ració~ pa.rce~

zaria de la Zona de Cueva" de Velasco U (Cuern:cJ.

Los acusados cara.cteres de gravedad' qu~ofrece la.· disper
sión parcelaria de la zona de Cuevas deyela$CO· U (Cuenca),
puestos de manifiesto por los. agricultoref.,d$'ls'miSIDaen
solicitud de concentración dirigida al Minis~li.0deA.grl,puUura.
han motivado la realización por el InstitutoN&9ionaI@ Re:.
forma y Desarrollo Agx:ario de unestudiqsobrEl las Qtreuns
tancias y posibílídades técnicas que conClltTe~"en ·la:eitada
zona, deduciéndose de dicho estudio laconvenl~ciadé llf)vár
a cabo la concentración parcelaria por razón, deutiHdad~u
bUca. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la Comarca
de Ordenación Rural de _Río Maiyor,.. ,

En su virtud, a propuesta del Minístrode-Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece, en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no~

viembre de mil novecientos sesenta: y dos, ~on las mOdüica
ciones contenidas en la Ley de OrdenacíbnRural;de veinUsiete
de julio de mil novecientos sesenta yoch();,· y,previa delt'bera~

ción del Consejo de Ministros aneu re'U):1ión. del dia 'cuatro
de febrero de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Cuevas de Velasco II (Cuenca). cuyo perímetro será, en prin
cipio. el del término municipal del mi.stpo,<n0tnbre.excepto
la parte ya concentrada anteriormente. Dk:ho¡letimettg qy.e~

dará en definitiva modificado en los casos a que sbrefiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y. dos. . . <-

Articulo segúndo.-Se autoriza al Instituto· Na,cionalde Re~

forma y Desarrollo Agrario para adquirir finCf;l;s con el fin
de aportarlas a la. concentración' y se ded_raque las mejoras
de interés agrícola privado ftW.e seacuerdellgOZaran.. de 105
beneficios máximos sobre colonización de: intel'~s locat., todo
ello en los casos y .con los requisitQs y efectOs·. determinados
en los párrafos. el Y d) del artiCUlo diez d.e, la. citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y, redistrihllción de tierras,
la concentración parcelaria y las obras yinéjoras territarialés
que se lleven a cabo pOr el Estado en esta.~ona:$9regitlin:por

la citada Ley de Concentración Parc:elarla;con' Jas ~~ifica~

ciones contenidas en la de OrdenacIón Rural:' de ·veintiaiete de
julio de mil novecientos sesenta,. ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadaS cuantas díSposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumpUmiento del presente

liM,!ltlliiIllJUi

Decreto, facultándose al Ministerio de Agr'icultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de febrero demíl novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 44111972; de 10 de febrero. por el que ·se
declara· de utilidad· pública .la concentración parCe
laria de la .zona de Su'llta Marta del Campo Rus
(Cuenca).

Los acw¡ados caracteras de gravedad. que ofrece la disper
sión parcelar'ia de la zona de Santa Manadal Campo Rus {Cuen
ca},. Pll~~ÓS de m8·ttifie:sto·por .los·agricultores de la misma en
solicitud, d'e,concentradón'c:Urigida. al ';Min.is~d{) de Agricultura,
;han .motiv$do 1& r~liza(]ión·· por el InsUtuto Nacional de Re
forma y Desarrol¡QAgrario de un estudio sobre.· las Qircuns
tandas; ,y .posibiUdadea· té(:nicas·'.QU8 conourren en la citada
zona, de~u:ciéndose de· dicbo esf;'I,1(jío laconveniencit\ de nevar
a ,ca1Ki,la'CODcenttaéión;p&rceblriaporraz.ón de 'Utilidad pú
blica;4llitQ.:QláSpOl'cuantÓ:, qUé, la. zot,taperíenece a la Comarca
de Qrd~piónRuralde.San, ClemEiD.te-.

En stlvirtud.a'propuesta. del MUústro de ..A.wricultura•. for
muláda,,'cq,na1T~gl(ta loque:'seeátablece en la vigente Ley
de ConceAtr~ión Parcelari.a,.t&xto tefun:dido de ocho de nó
viem~:dem;il novecientosse$.&ntay: dos•. con las modifica·
cion8$oonténid8;S en. la Ley.de OrdeJ;Lación Rural de. veintisiete
de julio 'de;'mil no~vecient?S seset1ta:Y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de Mimstros en BU reunión del día cuatro
de febrero de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artícula primero.-Se declara 'de utilidad pública y de ur
gente ejeCución la concentración parcelaria de la zona de
Santa Maria del Campo Rus (Cuenca), cuyo perímetro será. en
prIncipio. el del térmIno municip<l!de: Santa Marta del Campo
Rus. más los terrenos colindantes con el mismo que fueron ex
cluidosqe, la concentración en Jos muniCipios de Cañavate. La
AlberClJ¡,de·. Zé.n-cara, Honrubia,. Pinareioy·San Clemente., Dicho
petImetro tquedará-en definitiva:mocUficado en los casos a que
serefi~ el apartado b) del·~cuh> diez de la Ley de Con
centI.'aci6n:, .. :parcelaria. teJtto 'refundido de ocho de noviembre
de.· mil 'novecientos', 'Se$enUl Y dos.

ArtieulQ ,segundo.-5e ~utorlza..al ,Instituto. Nacional de Be
forma'Y:'PesstT<)HoAgra,rio p~adqu'irir fincas ron el fin
deapOí;hlrlas. a IaconcentracióIl ysedecJara que las mejoras
d'e· interé$<~cóla pX'iv$do que .$8. tlCuerden gozarán de los
Qenefícios llláXimos 8Obrecoloniz~.iónde interés local. todo
ello en' Joseases f CQn los requisitQ$ y efectos determinados
en l08~afos clyd~ del. articuló diez de la citada Ley de
Concen~ión Parcelaria.

Articp.QtE!rcero.~IA.a<!quisiqión y. redistrihución de tierras,
la .. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que sel1even a cabQ por eJ Esta40 en esta zona se regirán por
lacitad~:,LEl'Y de Con¡;:entraciónParcelaria.con las modifica
ciones contenidas en la.· de Ordellaclón Rural de 'VeintisIete de
julio, d~;,~i1.novecientos,~esenta y Ocho.

Articulo~cuarto'---Q'¡jédan ·der9l'adE¡;s, cuantas disposiciones de
igual ()'inf:eriorrang05eopon~alcumplimientodel presente
Pec~tOf·,f~'Cultándo~·al Ministerio. de Agricultura para dictar
las dlsJ)osiciones .complementarias que requiera la ejecución
de lod1spuasto en el mismo.

Así 1'0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El .Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 44211972, de 10 de febrero, por el que se
declara de utilidad publiccla concentración parce
laria .de lcizona dé VUlaconejo8 de Trabaque
(Cuenca.).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria. de la zona de VIllaconejos de Trabaque (Cuen~
ca}.p~est6sde··manifies:to por·los,agriclJ1toEes de la misma en
solicitu<i' ,<le concentraCión dirlgidaatMinisterio de Agricultu
ra, ha:ríW0tiVadO larealj.zatñ6n¡ PQr'el Instituto Nacional de
fté!otm&:YDesarrollo Agrario. de un' estudio sobre las círcuns
~ncía!l';;,yposibUidades técllicas·, que ,concurren en la. citada
zona~·f1~uciéndosededicho'estudio:·la conveniencia de llevar
a cabo la concentracióil parcelaría por razón de utilidad pú~
bUea.
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